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¡ le Cone ponaente 
(09na prevista en el 
, Mero Parayrato ico 
| tuentes def Codigo ? 3 4 “o Civil para que en 
> dias proponga las 
¿les que se creyera 
lla aseveración jura 
| Onante respecto de 
| de determunar la 
| residencia de los 
1350 a de MARIA 

z 
ÑÍ » COLLAGUAZO con CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA da y ta LATINMOVIX S.A. 

a ación a .A. se constituyó por Precaariad ca ra blica otorgada ante el Notario Vigésimo ¿an noia 
escritura pública otorgada Quito pitos Tormese en í 

olitano de u , ¡ Cencia del lustra 

Cuarto Suplente del Distrito Metrop ia Superin- Ptano INN 
el 11 de Abril de 2008, fue aprobada por la up No ¡de de lua Si ¡ Resolución ÑO. 19 casita > 
tendencia de Compañías, mediante Lo Agregue 08.0.14.001472 de 05 MAY. 2008 

mtos presentados 
*R MARIO ORTIZ 

  

Oros Imiento del 

Para 105 “mes 
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. son 

4 | 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 sono 

AL : ñía es: A) El RESUNTOS y 
- : El objeto de la compañía > E LA SRA 

desarrollo y creación contenidos, implementación, IA VERGARA 0 0. : ón, distribu- ) NRO 382- 
ania ción, integración, d aplicación, comercializa 

étacionada ARIO FLORES 
   
    

     
] de FRANCISCA def ytódo equipa, O Dor odias Áoigos O tolerados RE equipamiento por medios físicos o AOS A Lana + 1 ¿ re hardware) PS > > > y. - A En: ¡ 

(software y 
4 Ah SÍ. ¡ESCRITURA 

Se ¿<> tuvooEto Quito, 05 MAY. 2008 E A E 
¿ 

o de Dr. Eduardo Guzm 
a DIRECTOR DEL DEPARTAN S ca JURÍDICO DE COMPAÑÍA A a 

ón nacional 
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. UT MA e contormidad con la ue disporte el Árt 82 del Codigo de Procedimiento Civil Alts Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Credito San Francisco de Asis Lida citesetea enel lugar señara do para el efento - NOTIFIQUESE DOR Lws Narvaez Pazos (JUEZ) 
Lo quecemunico a Pd paralos fines de Ley previmendole de la obfigavior que tiene de señalar domciho y Las lero judicial en la lorma y dentro del perimetro lega) Certifica 
DRA NORMA ALMEIDA 
SECRETARIA(E) 
Hay firma y sello 
AC/G116074 

rc a aras 
JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE Lo CIVIL DE PICHINCHA 

R. DEL E, 
CITACION JUDICIAL A La SENORA ENMA BEATRIZ CALERO MASAPANTA 
EXTRACTO 
ACTORA MARIA HERLINDA VITER! GRANDA VIUDA DE CALERO 
DEMANDADOS ANA GLORIA CALERO MASAPANTA. ENMA BEATRIZ CALERO MASAPANTA, AMPARO DE LAS MERCEDES CALERO MASAPANTA, MARIA DE LOURDES CALERO MASAPANTA, VICTOR ANIBAL CALERO MASAPANTA Y JAIME ENRIQUE CALERO MASAPANTA 

JUICIO No 297-2 007 WM, 
TRAMITE ORDINARIO DERESCISION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES Y DERECHOS CUANTIA INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL No 27 
PROVIDENCIA, 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE Lo CIVILOE PICHINCHA Machaca, a 18 de septiembre del 2 007 Las 15H45.- Vistos El eserito y documentos ágreguese al Proceso para las fines de Ley En lo Principal la demanda Presentada por Maria Heriinda Viter: Granda Vda. de Calero por clara y Completa, reune con d3s requisitos de Ley, razón Por lo que se ía acep- ta al tramite en JUICiO ordinario En Consecuentia córrase traslado con el contemdo de la demanda, providen- Cia en ella recarda, escrito gue ante- cede y esta providencia 2)os señores Ana Gloria Calero Masapanta, Enma Beatriz Calero Masapanta, Amparo de las Mercedes Calero Masapanta, Manta de Lourdes Calero Masapanta, Victor Arbal Calero Masapanta y Jaime Enrique Calero Masapanta, a fin de que la contesten en el term- ho de quince dias Propomendo las excepciones dilatorias y perentorias de las que se crean asistidos, bajo apercibimiento de rebeldía. Citese a los demandados antes tadicados de la siguiente manera, A los señores Ana Gloria Catero Masapanta, Enma


